
 

OFICIO POR EL QUE INFORMA QUE SE DIO CABAL CUMPLIMIENTO A LO ENCOMENDADO 
POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL REFERENTE A LA FORMACIÓN DE LA DIVISIÓN 
DE LA GENDARMERÍA NACIONAL. 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFIN 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXII 
LEGISLATURA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Me refiero a la instrucción presidencial la cual establece llevar a cabo la implementación de las acciones necesarias 

para la creación en la Secretaría de Gobernación de la División de la Gendarmería Nacional, que contará con 5,000 

elementos, y cuya base obedece al cumplimiento de objetivos y metas de seguridad. 

En este sentido y de conformidad con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, cuyo eje "México 

en paz" establece entre sus objetivos, como una de sus estrategias y líneas de acción, el Programa Nacional de 

Seguridad Pública, y destaca la importancia de garantizar el orden y la paz pública en todo el territorio nacional y 

salvaguardar la integridad, los derechos y las garantías individuales de los ciudadanos con estricto apego a los 

derechos humanos, por lo cual, es de vital importancia la creación de la División de Gendarmería. Asimismo, el 

Programa Sectorial de la Secretaría de Gobernación 2013-2018, establece como estrategia principal la promoción y 

transformación institucional, fortaleciendo las capacidades de las fuerzas de seguridad, estableciendo la 

reorganización de la Policía Federal, creando la División en el Órgano Administrativo Desconcentrado (OAD) 

Policía Federal para hacer más eficiente su operación. 

Sobre el particular, me permito informar a usted, que en cumplimiento con lo establecido en el artículo Quinto 

transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federado» para el Ejercicio Fiscal 2014, que a pie de letra 

señala: 

"De las erogaciones para la creación de la Gendarmería Nacional en el Ramo Administrativo 04 Gobernación, se 

podrá deslindar hasta el 25 por ciento para la creación de placas. La Secretaría de Gobernación informará a la 

Cámara de Diputados sobre los avances en la creación de dicha Gendarmería, a más tardar el último día hábil de 

junio " 

Esta Secretaría de Gobernación dio cabal cumplimiento a lo encomendado por el titular de Ejecutivo Federal 

referente a la formación de la División de la Gendarmería Nacional, adscrita en el OAD Policía Federal. 

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Gobernación realizó los trámites correspondientes para la creación de 

3,928 plazas con un costo de 1,111.2 mdp, como a continuación se señala: 



 

NIVEL CÓDIGO ZONA DENOMINACIÓN PLAZAS 

PP0001 PP0001 2 POLICÍA PRIMERO  192 

PS0001 PS0001 2 POLICÍA SEGUNDO  657 

PT0001 PT0001 2 POLICÍA TERCERO 2,673 

PF01 CG0001 1 COMISARIO GENERAL. 1 

PF02 CJ0001 1 COMISARIO JEFE 1 

PF03 CO0001 1 COMISARIO :3 

PF05 IG0001 1 INSPECTOR GENERAL 17 

PF07 IJ0001 1 INSPECTOR JEFE 12 

PF09 IN0001 1 INSPECTOR 11 

PF11 SI0001 1 SUBINSPECTOR 48 

PF13 OF0001 1 OFICIAL 48 

PF16 SB0001 1 SUBOFICIAL 210 

PF19 PP000Il 1 POLICÍA PRIMERO 55 

TOTAL GENERAL 3,928 

Asimismo le comento que, para cubrir las 5,000 plazas que formarían dicha División, el OAD Policía Federal 

apoyó con 1,072 plazas de nivel Policía Tercero para la integración completa de la División de la Gendarmería 

Nacional. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 
MARTÍN HERNÁNDEZ ROA 

 


